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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de requisitos de elegibilidad para garantizar la equidad 

electoral. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Norma Azucena Rodríguez Zamora y Verónica Juárez Piña. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Realizar adecuaciones en materia de requisitos de elegibilidad para garantizar la equidad electoral. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1208-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 55. … 

 

I. a V. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, PARA 

GARANTIZAR LA EQUIDAD EN LA CONTIENDA 

ELECTORAL 

 

Único. Se reforman los artículos 82 en la fracción VI; 116 en el 

cuarto párrafo de la fracción II y 122, en el primer párrafo de la 

fracción III, el segundo párrafo de su fracción III, y el inciso f) en 

su fracción VI; y se adicionan los artículos 55, añadiendo una 

fracción V-Bis, 115 para añadir un segundo párrafo a la fracción I; 

116 añadiendo un párrafo segundo a la fracción I; todo lo anterior, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere:  

 

I. al V. ... 

 

V-Bis. No ser titular de la Coordinación General de 

Programas para el Desarrollo, de alguna de las delegaciones 

estatales de programas para el desarrollo o de las 

coordinaciones regionales de programas para el desarrollo, a 

menos que se separen definitivamente de sus funciones seis 

meses antes del día de la elección. 
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V. a VII. … 

 

Artículo 82. … 

 

I. a V. … 

 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General 

de la República, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad 

federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses 

antes del día de la elección; y 

 

 

 

 

 

VII. … 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 

laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

V. al VII. ... 

 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 

I. al V. ...  

 

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, fiscal general de la 

República, ni titular del Poder Ejecutivo de alguna entidad 

federativa, no ser titular de la Coordinación General de 

Programas para el Desarrollo, de alguna de las delegaciones 

estatales de programas para el desarrollo o de las 

coordinaciones regionales de programas para el desarrollo , a 

menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la 

elección; y 

 

VII. ... 

 

Artículo 115. ... 

 

 

 

 

 

I. ...  

 

En cuanto a los requisitos de elegibilidad para ser presidente 

municipal, las constituciones y leyes electorales de los estados 

deberán observar lo dispuesto en la fracción V-Bis del artículo 

55 de esta Constitución. 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

II. a X. … 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

… 

 

I. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 116. ... 

 

 

 

 

... 

 

I. ... 

 

En cuanto a los requisitos de elegibilidad para ser gobernador, 

las constituciones y leyes electorales de los estados deberán 

observar lo dispuesto en la fracción V-Bis del artículo 55 de 

esta Constitución. 

 

... 
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… 

 

II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados 

será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo 

caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 

población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 

cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 

habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 

esta última cifra. 

 

… 

 

 

 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 

electos, según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los términos que señalen sus 

leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos 

su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al 

partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, 

superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 

ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el 

porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 

menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 

ocho puntos porcentuales. 

 

 

 

 

II. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, 

según los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

III. a IX. … 

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa 

que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen 

interior y a su organización política y administrativa. 

 

A. … 

 

I. … 

 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la 

Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los 

términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 

En cuanto a los requisitos de elegibilidad para ser diputado 

local, las constituciones y leyes electorales de los estados 

deberán observar lo dispuesto en la fracción V-Bis del artículo 

55 de esta Constitución. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. al IX. ... 

 

Artículo 122. ... 

 

 

 

A. ... 

 

I. ... 

 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura 

de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que 

establezca la Constitución política de la entidad. Sus integrantes 
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Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 

establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, por un periodo de tres años. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

III. … 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las 

facultades del Jefe de Gobierno y los requisitos que deberá 

reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 

 

 

IV. a V. … 

deberán cumplir los requisitos que la misma establezca, debiendo 

observarse lo dispuesto en la fracción V-Bis del artículo 55 de 

esta Constitución, y serán electos mediante sufragio universal, 

libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, por un periodo de tres años. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. ... 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las 

facultades del jefe del Gobierno y los requisitos que deberá reunir 

quien aspire a ocupar dicho encargo, observando lo dispuesto en 

la fracción V-Bis del artículo 55 de esta Constitución. 

 

IV. a V. ... 
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VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos 

de su organización político administrativa, así como el número, 

la denominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, 

serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local. 

 

a) a e) … 

 

f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 

establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

 

 

B. a D. … 

 

 

VI. ... 

 

 

 

 

 

a) al e) ... 

 

f) Los alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que 

establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, 

debiendo ésta observar lo dispuesto en la fracción V-Bis del 

artículo 55 de esta Constitución. 
 

B. ... 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La reforma constitucional entrará en vigor a partir 

del día siguiente de su promulgación y publicación del presente 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión y los congresos de las 

entidades federativas deberán aprobar y promulgar las reformas 

necesarias para adecuar las Leyes electorales general y locales a lo 

dispuesto en este Decreto, en un plazo no mayor a 60 días, de 

manera que se garantice su observancia a partir del proceso 

electoral federal y concurrente de 2020-2021. 

JAHF 


